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PRIMERA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019973  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 39/2019 (10a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. SU INTERPOSICIÓN ES OPORTUNA, 

AUN SI SE PRESENTA ANTES DE QUE SEA NOTIFICADO EL ACUERDO POR 

EL QUE SE ADMITE EL PRINCIPAL. 

 

En términos del artículo 82 de la Ley de Amparo, la regla general para la presentación del 

recurso de revisión adhesiva es que deberá hacerse dentro del plazo de cinco días, contados 

a partir del siguiente a aquel en el que surta efectos la notificación de la admisión del recurso 

principal. Sin embargo, de los numerales 21 y 22 de la ley referida, y aplicados análoga y 

sistemáticamente con el artículo 82 aludido, se concluye que si el recurrente adhesivo 

interpone el recurso de mérito antes de que le hubiere sido notificado el acuerdo de admisión 

del principal, no puede considerarse extemporáneo; máxime que la propia ley reglamentaria 

no dispone prohibición alguna al respecto, ni señala que por esta condición el medio de 

defensa sea inoportuno. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 830/2017. Victoria Tornez Flores y otro. 28 de junio de 2017. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 

Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y 

Gustavo de Yahvéh Ibarra Zavala. 

 

Amparo directo en revisión 821/2017. Grupo Tradeco, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 

2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 

Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Abraham Pedraza Rodríguez y Alma 

Delia Virto Aguilar. 

 

Amparo directo en revisión 723/2018. Carlos Gracida Liceaga, su sucesión. 31 de octubre de 

2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien indicó que está con 
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el sentido pero por consideraciones distintas, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 

 

Amparo directo en revisión 2555/2018. Helianna Isis Arce Moctezuma. 5 de diciembre de 

2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien indicó que está con 

el sentido pero por consideraciones distintas, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretarias: Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Rosalba Arsuaga 

Montoya. 

 

Amparo directo en revisión 5052/2018. Víctor Vallejo Ríos y otros. 23 de enero de 2019. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Juan Luis 

González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Suleiman 

Meraz Ortiz y Karla Gabriela Camey Rueda. 

 

Nota: El presente criterio derivó originalmente del amparo directo en revisión 6331/2015, de 

la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, fallado el 16 de marzo de 2016, por 

mayoría de tres votos, por lo que no constituye un precedente idóneo para la integración de 

jurisprudencia por reiteración. 

 

Tesis de jurisprudencia 39/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019972  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 40/2019 (10a.)  

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ 

PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO 

IMPUGNADO MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE HACERLO VALER, INCLUSO 

DE MANERA VERBAL. 

 

El recurso de reclamación previsto en el artículo 104 de la Ley de Amparo vigente procede 

cuando el recurrente está privado de su libertad y en el acta de notificación del auto 

impugnado manifiesta su voluntad de hacerlo valer, inclusive de manera verbal, pues de 

conformidad con el artículo 79, fracción III, inciso a), de la ley referida, en materia penal los 

medios de impugnación pueden hacerse valer aunque carezcan de agravios; de lo que se 

colige que la manifestación del agraviado plasmada en el acta de notificación del acuerdo 

recurrido, es suficiente para tener por cumplimentada la exigencia de que el recurso de 

reclamación deba interponerse por escrito en el que se expresen los agravios respectivos. 

 

PRIMERA SALA 

 

Recurso de reclamación 846/2015. 3 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 

Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña 

Hernández. Secretarios: Luis Mauricio Rangel Argüelles y Pedro López Ponce de León. 

 

Recurso de reclamación 1513/2016. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Secretarias: Gabriela Eleonora Cortés Araujo e Iris Noemí Arellano Cortés. 

 

Recurso de reclamación 408/2017. Juan López López. 14 de junio de 2017. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 

Lucía Piña Hernández. Secretarios: Adrián González Utusástegui y Eleazar de Jesús Núñez 

González. 

 

Recurso de reclamación 1042/2017. José Abel Zavala Rivera. 18 de octubre de 2017. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Jesús Rojas Ibáñez y Ane Müller Ugarte. 

 

Recurso de reclamación 8/2019. Bernardo Mercado Jiménez. 6 de marzo de 2019. Cinco 

votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 

Carrancá. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarias: Monserrat Cid 

Cabello y María Elena Guzmán Sánchez. 

 

Tesis de jurisprudencia 40/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019954  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a./J. 23/2019 (10a.)  

 

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CUANDO SE IMPUGNA ESA 

DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LA VÍCTIMA U OFENDIDO O 

SU ASESOR JURÍDICO DEBEN EXPONER ORALMENTE SUS AGRAVIOS EN LA 

AUDIENCIA Y EL JUEZ DE CONTROL, POR REGLA GENERAL, DEBE 

RESOLVER SIN CONSULTAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 

 

Con base en los principios de publicidad, oralidad y contradicción que rigen el sistema 

acusatorio previstos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el juez de control, al evaluar la legalidad de la determinación del Ministerio 

Público sobre el no ejercicio de la acción penal en la audiencia a que se refiere el artículo 258 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, no debe consultar la carpeta de 

investigación, sino resolver con base en las argumentaciones que formulen las partes en dicha 

audiencia, aunque excepcionalmente pueda consultar registros de la carpeta si su contenido 

o existencia es materia de controversia entre las partes, pues de otra manera no contará con 

elementos para corroborar si efectivamente el registro de la investigación existe y contiene 

la información que las partes aseveran, en la inteligencia de que la consulta debe limitarse al 

registro controvertido y no a la totalidad de la carpeta. Asimismo, la víctima u ofendido o su 

asesor jurídico deben exponer oralmente sus agravios en la audiencia, sin que sea factible 

que lo hagan por escrito. Lo anterior, porque en el sistema penal acusatorio corresponde al 

juez decidir a partir de los elementos argumentativos y probatorios que aporten las partes 

situadas en un plano de igualdad para hacer valer sus pretensiones. Porque este sistema es 

predominantemente oral y sólo por excepción se aceptan actuaciones escritas. Y porque 

conforme al artículo 20, fracción X, de la Constitución Federal, los principios de publicidad, 

oralidad y contradicción, entre otros, son aplicables a las audiencias previas a la etapa de 

juicio, y la audiencia a que se refiere el artículo 258 citado precede al juicio. Lo que se 

robustece con la regla prevista en dicho precepto que establece que la impugnación debe 

quedar sin materia si la víctima u ofendido, sin justificación, no asisten a la audiencia, lo que 

evidencia la plena aplicación de esos principios, pues sin la asistencia de la parte a quien 

corresponde justificar oralmente los méritos de la impugnación al exponer sus agravios, el 

juzgador carecería de materia sobre la cual pronunciarse. 

 

PRIMERA SALA 
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Contradicción de tesis 252/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Séptimo Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito. 13 de febrero de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 

Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 

formular voto concurrente. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro 

González Piña.  

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito al 

resolver el amparo en revisión penal 152/2018, en el que sostuvo, esencialmente, que el juez 

de control sí está facultado para examinar directamente el contenido de la carpeta de 

investigación a fin de verificar si la determinación sobre el no ejercicio de la acción penal, 

por una parte, satisface los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el 

artículo 16 constitucional, y por otra, si respeta derechos fundamentales de la víctima u 

ofendido del delito, tutelados por el artículo 20 constitucional; lo anterior, sin dejar de atender 

las cuestiones que se susciten en la audiencia a que se refiere el artículo 258 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. Es decir, a juicio de ese tribunal colegiado, es válido 

que el juez de control se imponga del contenido de la carpeta de investigación, porque de ese 

modo tendrá más y mejores elementos para resolver lo que en derecho corresponda sobre el 

ejercicio de la acción penal. 

 

El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 230/2016, en el que determinó que el juez de control no estaba 

facultado para imponerse motu proprio de la información que integra la carpeta de 

investigación cuando analiza la legalidad de la determinación sobre el no ejercicio de la 

acción penal, puesto que hacerlo implicaría desconocer uno de los principios rectores del 

nuevo sistema de enjuiciamiento penal, a saber, el de contradicción, conforme al cual, el juez 

debe limitarse a resolver la cuestión debatida únicamente con los elementos que aporten al 

debate las partes asistentes a la audiencia a que se refiere el artículo 258 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

 

Tesis de jurisprudencia 23/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de siete de marzo de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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SEGUNDA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019978  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 87/2019 (10a.)  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. REGLAS PARA SU OTORGAMIENTO CUANDO 

EL ACTO RECLAMADO SEA EL BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS 

ATRIBUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

A consideración de esta Segunda Sala, atendiendo a una ponderación del interés social, la no 

contravención a disposiciones de orden público así como al principio de apariencia del buen 

derecho, en el juicio de amparo es posible otorgar la suspensión provisional cuando el acto 

reclamado sea el bloqueo de cuentas bancarias atribuido a la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ejercicio de las facultades 

establecidas en el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. Sin embargo, en su caso 

dicha suspensión provisional se concederá de manera condicionada, esto es, no surtirá efectos 

si el bloqueo se emitió a partir del supuesto válido que fue reconocido jurisprudencialmente 

por esta Segunda Sala, consistente en el cumplimiento de una obligación contraída con un 

gobierno extranjero o la ejecución de una resolución adoptada por un organismo 

internacional o agrupación intergubernamental cuyas atribuciones fueron reconocidas con 

base en una obligación asumida por el Estado mexicano. Al tratarse de un supuesto 

excepcional, dicha autoridad habrá de contar con documentación que sustente la existencia 

de una solicitud expresa de realizar el bloqueo de cuentas, formulada por una autoridad 

extranjera u organismo internacional que cuente con atribuciones en la materia y con 

competencia para realizar una solicitud de tal índole acorde justamente a un tratado bilateral 

o multilateral. Lo anterior no implica que al momento de dictarse la suspensión provisional 

la autoridad deba acreditar tal escenario, en tanto podrá no ordenar el levantamiento del 

bloqueo, pero tendrá la carga procesal de exhibir en el informe previo la documentación 

fehaciente de que está en el supuesto de excepción para el dictado de la suspensión definitiva. 

 

SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 78/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Vigésimo Primero del Primer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos en Materia 

Administrativa. 22 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 

Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y 

Javier Laynez Potisek. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretarios: Eduardo Romero 

Tagle y Juvenal Carbajal Díaz. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

Tesis IV.2o.A.123 A (10a.), de título y subtítulo: "CONGELAMIENTO DE CUENTAS 

BANCARIAS ATRIBUIDO A LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO 

DESCONOZCA ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 

SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS EN SU CONTRA.", aprobada por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas, y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, 

junio de 2016, página 2879, y 

 

El sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la queja 56/2019. 

 

Tesis de jurisprudencia 87/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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PLENOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019967  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: PC.III.C. J/45 C (10a.)  

 

PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL EN MATERIA MERCANTIL. LAS PARTES 

PUEDEN PACTARLO EN LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS SOBRE LOS 

NEGOCIOS PASADOS, PRESENTES Y FUTUROS. 

 

De acuerdo con el artículo 1053, fracción I, del Código de Comercio, debe precisarse el 

negocio o los negocios en que se ha de observar el procedimiento convenido; sin embargo, 

dicho precepto no exige que se precise a detalle a cuál negocio se aplicará, pues la teleología 

de los procedimientos convencionales, donde las partes tienen la facultad de establecer la 

forma de cómo ha de tramitarse un procedimiento mercantil, es dirimir conflictos mediante 

un procedimiento confeccionado, atento al brocardo de libertad contractual que impera en 

materia mercantil, siempre que se cumplan los requisitos previstos en los artículos 1052 y 

1053 de dicho ordenamiento legal; de lo que resulta que es factible jurídicamente pactar sobre 

el procedimiento a seguir en la solución de controversias sobre los negocios pasados, 

presentes y futuros. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 8/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 26 de marzo de 2019. Unanimidad 

de seis votos de los Magistrados Carlos Arturo González Zárate, Víctor Manuel Flores 

Jiménez, Carlos Hinostrosa Rojas, Eduardo Francisco Núñez Gaytán, Rodolfo Castro León 

y Jesús Antonio Sepúlveda Castro. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretaria: Laura 

Icazbalceta Vargas. 

 

Tesis y criterios contendientes: 

 

Tesis III.2o.C.93 C (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL. 

LA LEGISLACIÓN MERCANTIL NO EXIGE QUE SE DETALLE CADA NEGOCIO O 

NEGOCIOS EN LOS QUE SE APLICARÁ AQUÉL.", aprobada por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo III, noviembre de 2018, 

página 2311, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo directo 40/2018, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 5/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019966  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: PC.III.C. J/46 C (10a.)  

 

PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL EN MATERIA MERCANTIL. ES POSIBLE 

EFECTUAR EN ÉSTE NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO, 

PREVIO CERCIORAMIENTO DEL JUEZ, A TRAVÉS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS A SU CARGO CON FE PÚBLICA, DE SU REMISIÓN Y/O 

RECEPCIÓN. 

 

El Código de Comercio en sus artículos 18, 20, 20 bis, 21, párrafo primero, 21 bis, 22 a 27, 

30 a 32 bis, 49, 80, 89 a 94, 1205 y 1298-A, así como la Ley Modelo de la Comisión de las 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, reconocen y dan valor probatorio 

a las transmisiones de datos informáticos, así como a los mensajes de datos y les otorgan 

fuerza vinculante. Incluso, la doctrina nacional e internacional consideran en la actualidad 

como natural el binomio entre informática y derecho, al establecer que en la actualidad 

jurídica contemporánea la computadora se considera un instrumento utilizado por los juristas 

para crear bancos de datos jurídicos y para facilitar la administración de la justicia. Así, las 

notificaciones por medios electrónicos resultan ser una alternativa que no implica menor 

seguridad y eficacia en las notificaciones, pues el correo electrónico (e-mail), no es otra cosa 

que el envío de los comunicados personales y oficiales por medio de redes cerradas (intranet 

o extranet) y abiertas (internet), a las direcciones procesales electrónicas de las partes, las 

cuales están conformadas por casillas o cuentas de correo electrónico; máxime que el Juez, 

en uso de sus atribuciones puede verificar a través de los servidores públicos a su cargo con 

fe pública, el envío y recepción del mensaje de datos. Lo anterior, sin perjuicio de ordenar su 

recuperación en caso de destrucción a través de los protocolos informáticos correspondientes. 

Por tanto, es posible efectuar notificaciones por correo electrónico en el procedimiento 

convencional en materia mercantil previo cercioramiento del Juez, a través de los servidores 

públicos respectivos, de su remisión y/o recepción. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 8/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 26 de marzo de 2019. Mayoría de 

cinco votos de los Magistrados Carlos Arturo González Zárate, Víctor Manuel Flores 

Jiménez, Carlos Hinostrosa Rojas, Eduardo Francisco Núñez Gaytán y Rodolfo Castro León. 

Disidente: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretaria: Laura 

Icazbalceta Vargas. 
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Tesis y criterios contendientes: 

 

Tesis III.2o.C.94 C (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL 

EN MATERIA MERCANTIL. ES LEGAL QUE LAS PARTES PACTEN QUE LAS 

NOTIFICACIONES SE REALICEN VÍA CORREO ELECTRÓNICO.", aprobada por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas, y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo III, 

noviembre de 2018, página 2311, y 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo directo 40/2018, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 5/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019940  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.III.C. J/44 C (10a.)  

 

CITATORIO ANTERIOR A LA PRÁCTICA DEL EMPLAZAMIENTO. NO SE 

ACTUALIZAN EFECTOS RETROACTIVOS RESPECTO DE LA 

JURISPRUDENCIA PC.III.C. J/31 C (10a.), SUSTENTADA POR EL PLENO EN 

MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, AL NO EXISTIR JURISPRUDENCIA 

PREVIA SOBRE CÓMO CUMPLIR EL REQUISITO RELACIONADO CON EL 

SEÑALAMIENTO DE LA HORA FIJA DE ESPERA EN AQUÉL. 

 

La aplicación retroactiva de la jurisprudencia presupone la existencia de otra previa que 

interprete la misma hipótesis jurídica que la nueva y la modifique o la sustituya mediante los 

mecanismos formales. Esta restricción temporal a la obligatoriedad de la jurisprudencia hace 

que la nueva no pueda aplicarse a los casos en los cuales la anterior –que fue sustituida– haya 

surtido sus efectos dentro de un juicio, ya que los juzgadores se encuentran sujetos a lo 

resuelto de conformidad con un criterio obligatorio, de suerte que ese criterio anterior no 

puede ser desconocido si alguna de las partes ajustó su conducta procesal a él o la hipótesis 

jurídica respectiva sirvió de sustento a su estrategia legal de defensa. Ahora, si bien la 

jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 58/2001, 

de rubro: "EMPLAZAMIENTO. RESULTA ILEGAL CUANDO SE OMITEN LOS 

REQUISITOS Y FORMALIDADES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO.", estableció el deber de 

observar estrictamente los requisitos del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Jalisco, hacerlos del conocimiento de la persona con quien se entienda el 

llamamiento y reflejarlo en las constancias que se agreguen en autos, a efecto de demostrar 

el cumplimiento de las formalidades respectivas, lo cierto es que no se ocupó de cómo han 

de satisfacerse estas últimas, por lo que no es posible afirmar que ya existía criterio 

jurisprudencial definido sobre el particular; en todo caso, existía una práctica reiterada en 

cuanto a sólo mencionar el momento del día en que se acudiría nuevamente a llevar a cabo 

el acto, pero no con un lineamiento u orientación específica sobre la manera de atenderlo a 

cabalidad y sobre eso versa precisamente la jurisprudencia PC.III.C. J/31 C (10a.) del Pleno 

en Materia Civil del Tercer Circuito referida, aplicable tanto en la materia procesal civil local, 

como a los juicios mercantiles, al exigirse la satisfacción del mismo requisito, en lo 

sustancial; criterio que, además es acorde con la diversa jurisprudencia temática 1a./J. 

186/2005, de la propia Primera Sala. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 10/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo en Materia Civil del Tercer Circuito. 26 de marzo de 2019. Mayoría de cinco 

votos de los Magistrados Carlos Arturo González Zárate, Carlos Hinostrosa Rojas, Eduardo 

Francisco Núñez Gaytán, Rodolfo Castro León y Jesús Antonio Sepúlveda Castro. Disidente: 

Víctor Manuel Flores Jiménez. Ponente: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. Secretaria: Laura 

Icazbalceta Vargas. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 462/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 215/2018. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.III.C. J/31 C (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo III, junio 

de 2017, página 1797, con el título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. EN EL ACTA DE 

ENTREGA DEL CITATORIO CORRESPONDIENTE, EL FUNCIONARIO JUDICIAL 

DEBE ASENTAR LAS RAZONES POR LAS QUE FIJÓ DETERMINADA HORA PARA 

QUE EL DEMANDADO LO ESPERE." 

 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 58/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página 12. 

 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 186/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 277, con 

el rubro: "EMPLAZAMIENTO. PARA EL SEÑALAMIENTO DE LA HORA DE ESPERA 

EN EL CITATORIO DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 

EXPERIENCIA, O INCLUSO AL CONTEXTO DEL LUGAR O POBLACIÓN 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019934  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.IV.A. J/45 K (10a.)  

 

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO. 

EXCEPCIONALMENTE PUEDE CONSTITUIR LA ACTUACIÓN PROCESAL 

OPORTUNA PARA ANALIZAR SI LA ASOCIACIÓN CIVIL SEÑALADA COMO 

RESPONSABLE, A QUIEN SE IMPUTA LA DETERMINACIÓN DE SUSPENDER 

EN DEFINITIVA LOS DERECHOS DE ASOCIADO DEL QUEJOSO, TIENE EL 

CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

En tanto que el artículo 113 de la Ley de Amparo, prevé un supuesto de excepción a la regla 

general de procedencia del juicio de amparo, al establecer que el Juez de Distrito puede 

desechar la demanda cuando encuentre motivo manifiesto e indudable de improcedencia, es 

posible que el juzgador de amparo analice en el auto inicial del juicio el carácter de autoridad 

del particular que se señala como responsable. Por tanto, excepcionalmente puede constituir 

la actuación procesal oportuna para determinar que la asociación civil señalada como 

responsable, a quien se imputa la determinación de suspender en definitiva los derechos de 

asociado del quejoso, no tiene el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo y, 

en consecuencia, desechar la demanda. Lo anterior, cuando esa circunstancia pueda ser 

advertida a partir del escrito de demanda, su ampliación o aclaración y de los documentos 

que se anexen, de manera que la causa de improcedencia relativa, efectivamente, se advierta 

de manera manifiesta e indudable. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Contradicción tesis 9/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 16 de abril de 2019. Mayoría 

de dos votos de los Magistrados Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón y Miguel Ángel Cantú 

Cisneros. Disidente: José Carlos Rodríguez Navarro, quien emitió voto particular. Ponente: 

Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: Elsa Berenice Vidrio Weiske. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 

Circuito, al resolver el recurso de queja 272/2018, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de 

queja 273/2018. 
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Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019976  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A. J/19 (10a.)  

 

SENTENCIA QUE OTORGA EL AMPARO. TIENE COMO CONSECUENCIA 

INMEDIATA Y DIRECTA LA INSUBSISTENCIA DEL ACTO VIOLATORIO DE 

GARANTÍAS. 

 

Los efectos de una sentencia de amparo que establece la inconstitucionalidad de un 

determinado acto no están supeditados a que la autoridad realice alguna declaratoria formal 

sobre la insubsistencia del acto; por el contrario, el acto deja de surtir efectos legales desde 

que se pronuncia la ejecutoria correspondiente. Por ende, es innecesario que el juzgador 

requiera a la autoridad que declare la insubsistencia del acto reclamado, pues esa es una 

consecuencia inmediata y directa de la ejecutoria de amparo que evidenció su 

inconstitucionalidad, lo que deben efectuar las responsables en cumplimiento del fallo que 

otorgó la protección de la Justicia de la Unión es emitir los actos necesarios para que la 

anulación del reclamado surta toda su fuerza y vigor respecto de sus efectos y consecuencias. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 193/2007. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 

Ronzon Sevilla. Secretario: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo. 

 

Inconformidad 4/2013. José Antonio Gallegos Guzmán. 22 de marzo de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. Secretario: Luis Felipe Hernández 

Becerril. 

 

Amparo en revisión 281/2018. Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 

Pública de la Ciudad de México. 29 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Joel 

Carranco Zúñiga. Secretario: Roberto Zayas Arriaga. 
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Amparo en revisión 299/2018. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 20 de septiembre 

de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: Esmeralda Gómez 

Aguilar. 

 

Amparo en revisión 323/2018. Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior 

de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 

10 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretaria: 

Liliana Delgado González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de 

junio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019949  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: VI.2o.C. J/206  

 

LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 

 

La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de 

oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del 

actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga 

la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal 

entre los interesados. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 410/91. Margarita Bertha Martínez del Sobral y Campa. 10 de 

septiembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 

José Mario Machorro Castillo. 

 

Amparo en revisión 340/93. Salvador Cuaya Pacheco y otros. 15 de marzo de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo 

Carrera Molina. 

 

Amparo en revisión 680/95. Fabio Jaime Mendoza Chávez. 17 de enero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Muñoz. 

 

Amparo directo 728/98. Salvador Navarro Monjaraz. 27 de noviembre de 1998. Unanimidad 

de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. 

 

Amparo directo 244/2001. Benito Galindo Macedo. 7 de junio de 2001. Unanimidad de 

votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. 

 

Nota: Por ejecutoria del 9 de enero de 2019, la Primera Sala declaró improcedente la 

contradicción de tesis 171/2018 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio 

contenido en esta tesis, al estimarse que uno de los Tribunales Colegiados de Circuito 

contendientes se apartó del criterio en contradicción, al plasmar uno diverso en posterior 

ejecutoria. 
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver por 

unanimidad de votos los amparos directos 494/2011, 313/2012, 257/2013 y 205/2016, en 

sesiones de 31 de octubre de 2011, 26 de julio de 2012, 15 de agosto de 2013 y 6 de enero 

de 2017, respectivamente, abandona el criterio sostenido en esta tesis publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, 

página 1000. 

 

Esta tesis se republicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019979  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XXI.2o.P.A.28 A (10a.)  

 

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 

DE RECLAMACIÓN CONTRA EL AUTO DE SOBRESEIMIENTO DICTADO 

ANTES DEL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN. 

 

En el juicio contencioso administrativo, el tercero interesado (cuya pretensión es opuesta a 

la del actor), carece de legitimación para interponer el recurso de reclamación que prevé el 

artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, contra el auto 

de sobreseimiento dictado por el Magistrado instructor, antes del cierre de la instrucción, ya 

que no le causa un agravio personal y directo, pues esa determinación le favorece, en la 

medida en que implica la subsistencia del acto contra el cual se promovió la demanda; de ahí 

que la Sala, funcionando en Pleno, deba desechar por improcedente el medio de defensa 

indicado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 198/2017. Ernesto Díaz Romero. 20 de diciembre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jorge Eduardo Espinosa Luna. Secretario: Mario Alejandro Nogueda Radilla. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019977  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVII.2o.C.T.6 L (10a.)  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS 

RESTITUTORIOS RESPECTO DE LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE PROVEER 

SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS EN LA DEMANDA POR 

UNA TRABAJADORA EMBARAZADA DESPEDIDA, PARA QUE SE LE 

OTORGUE EL SERVICIO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Cuando una trabajadora promueve amparo indirecto contra la omisión señalada y afirma 

haber sido despedida de su empleo por encontrarse embarazada y que como consecuencia de 

ello se le dio de baja en el seguro social, procede conceder la suspensión provisional a fin de 

restablecer provisionalmente a la quejosa en el goce de los derechos que dice fueron violados, 

en términos del artículo 147, en relación con el 138, ambos de la Ley de Amparo, 

considerando la figura de la apariencia del buen derecho, donde se encuentra inmersa la 

noción del peligro en la demora, pues ante la circunstancia de su embarazo se presupone que 

el despido ocurrió con motivo de un acto discriminatorio del patrón ante su situación de 

mayor vulnerabilidad; y, si en razón de ello impugna la omisión de la Junta de proveer 

respecto de las medidas cautelares solicitadas en su demanda, dentro de las cuales se 

encuentran: a) ordenar al Instituto Mexicano del Seguro Social que inmediatamente le brinde 

atención médica durante los periodos prenatal, durante el parto y posnatal; b) que el patrón 

demandado siga pagando a su favor las cuotas obrero-patronales respectivas ante el propio 

organismo de salud; y, c) que éste le reconozca las semanas cotizadas hasta el momento en 

que le otorgue la incapacidad por maternidad. Así, conforme a la figura jurídica de la 

apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, prevista en la fracción X del artículo 

107 constitucional, procede conceder la suspensión provisional con efectos restitutorios para 

que la Junta, con perspectiva de género, que implica reconocer la realidad sociocultural en 

que se desenvuelve la mujer en ese estado de vulnerabilidad, provea lo conducente respecto 

de las medidas cautelares de "protección reforzada" solicitadas, ya que, de lo contrario, se 

podrían actualizar las violaciones que, bajo protesta, señaló la trabajadora en su demanda de 

amparo, las cuales indica, tienen origen en el hecho de que su embarazo es de alto riesgo y 

podrían quedar consumadas, lo cual, en vía de consecuencia, quedarían sin posibilidad de ser 

reparables. Lo anterior, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.), emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE CONSIDERE DE BUENA FE, NO 

DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS 

PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA DURANTE EL PERIODO DE 

EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE OBLIGA A 
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.". Aunado a que, de conformidad con los 

artículos 128 y 129 de la ley citada, con el otorgamiento de esa medida, no se contravienen 

el interés social ni las disposiciones de orden público. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 100/2018. Lisbeth Patricia Cárdenas Valdez. 30 de octubre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: José de Jesús González Ruiz. Secretaria: Coral Armendáriz Muñoz. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo II, junio 

de 2017, página 1159. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019971  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: I.9o.P.243 P (10a.)  

 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DERIVADAS 

DE PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS DICTADAS EN PROCESOS INSTRUIDOS 

POR DELITO GRAVE EN LOS QUE SE IMPONGA PENA DE PRISIÓN MAYOR 

A CINCO AÑOS. ANTE LA ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 424, ÚLTIMA 

PARTE, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES (ABROGADO) Y EL 

DIVERSO 44, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN 

CON LA MANERA EN QUE LA SALA DEBE RESOLVERLO (UNITARIA O 

COLEGIADA), ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD DEBE APLICARSE 

ESTE ÚLTIMO. 

 

Si bien existe una antinomia entre el artículo 424, última parte, del Código de Procedimientos 

Penales (actualmente abrogado) y el diverso 44, penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia, ambos del Distrito Federal, por cuanto se refiere al fallo de los 

asuntos, porque este último establece que las Salas Penales resolverán de manera colegiada 

cuando se trate de apelaciones contra sentencias definitivas derivadas de procedimientos 

ordinarios dictadas en procesos instruidos por delito grave en los que se imponga pena de 

prisión mayor a cinco años y, en todos los demás casos, las resoluciones se dictarán en forma 

unitaria conforme al turno correspondiente; mientras que el artículo 424, última parte, 

dispone que las sentencias que se pronuncien en los recursos de apelación, deberán dictarse 

por los tres Magistrados que integran la Sala, lo cierto es que debe prevalecer la ley orgánica 

sobre el código de procedimientos referido, ya que al tratarse de leyes iguales en su jerarquía, 

que además no se complementan, dicha antinomia debe resolverse atento al principio de 

especialidad de la ley, por lo que debe prevalecer la ley orgánica por ser la norma especial 

que establece las atribuciones, facultades y obligaciones de los órganos jurisdiccionales de 

la Ciudad de México, delimitando su competencia y jerarquía y, particularmente, de las Salas 

Penales para conocer de los recursos de apelación interpuestos por las partes contra las 

sentencias definitivas dictadas por los Jueces del fuero común de esta ciudad, en los asuntos 

sometidos a su jurisdicción, mientras que el código adjetivo determina la forma en que deben 

realizarse los actos procesales con la finalidad de la correcta aplicación o realización del 

derecho penal sustantivo. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 6/2019. 4 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza 

Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla. Secretario encargado del engrose: 

J. Trinidad Vergara Ortiz. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019970  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.1o.A.E.258 A (10a.)  

 

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL AMPARO PARA CONSTATAR LAS 

MEDIDAS DE RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 

CLIENTE-ABOGADO EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

CIRCUNSTANCIAS QUE DEBE VALORAR EL JUZGADOR PARA QUE LAS 

PARTES PUEDAN CONCURRIR A SU DESAHOGO. 

 

En caso de que en el juicio de amparo se reclame la emisión de actos mediante los cuales se 

extrae información o documentación cliente-abogado, el quejoso está autorizado para ofrecer 

pruebas tendientes a demostrar que no se adoptaron con inmediatez las medidas de resguardo 

de esa información o documentación o, de oficio, ordenar el Juez de Distrito su realización, 

para que, con base en ello, se le conceda la protección de la Justicia Federal, de conformidad 

con lo sostenido por este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada I.1o.A.E.228 A 

(10a.), de título y subtítulo: "COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU 

CLIENTE CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 

CUANDO SE CONCLUYA QUE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES 

SUSTRAJERON LA INFORMACIÓN RELATIVA SIN ADOPTAR CON INMEDIATEZ 

LAS MEDIDAS DE RESGUARDO NI ORDENAR SU EXCLUSIÓN DEL MATERIAL 

DE LA INVESTIGACIÓN.". Ahora, tratándose del desahogo de la prueba de inspección 

judicial en el amparo para constatar las medidas de resguardo de la información o 

documentación cliente-abogado en materia de competencia económica, la aplicación 

supletoria del artículo 162 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en cuanto a que las 

partes podrán concurrir a esa actuación, debe interpretarse en el sentido de que pueden estar 

presentes si no se contraviene alguna disposición de orden público y no se lesionan sus 

derechos, ya que el artículo 80 del propio código dispone que en la práctica de las diligencias 

probatorias que ordene el juzgador, se obrará sin afectar aquéllos. Así, para el desahogo de 

una probanza de ese tipo, las partes pueden manifestar la existencia de impedimentos para 

que su contraparte comparezca al desahogo, lo que deberá ser valorado, en cada caso, por el 

juzgador rector del proceso, tomando en cuenta, entre otros aspectos, que: a) las partes tienen 

a su favor la presunción de que actúan de buena fe en los actos del proceso en que intervengan 

y el derecho a contradecir el contenido de las pruebas; b) es irrelevante que quien lleve a cabo 

la diligencia tenga fe pública, ya que lo asentado por el actuario en el acta respectiva no 

sustituye las manifestaciones que, eventualmente, puedan hacer las partes que comparecen 

al desahogo, pues éste no puede saber en automático lo que al respecto percibieron y opinan 

aquéllas; y, c) en términos de la última parte del tercer párrafo del numeral 124 de la Ley 
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Federal de Competencia Económica, la Comisión Federal de Competencia Económica tiene 

el deber de dictar todas las medidas que sean conducentes para salvaguardar los objetos 

materia de la inspección, en armonía con el derecho de las partes a concurrir a esa diligencia.  

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

 

Queja 24/2019. Titular de la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia 

Económica y otras. 22 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Humberto Suárez 

Camacho. Secretario: Pedro Enrique Díaz Pacheco. 

 

Nota: La tesis aislada I.1o.A.E.228 A (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo III, mayo de 2018, 

página 2482. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019955  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XVII.2o.3 L (10a.)  

 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABORAL. LA PROCEDENCIA 

DEL INCIDENTE PLANTEADO POR DEFECTOS EN EL EMPLAZAMIENTO DE 

UNO DE LOS DEMANDADOS, NO CONLLEVA DEJAR SIN EFECTOS LA 

DETERMINACIÓN QUE DECLARÓ EN REBELDÍA A DIVERSO 

CODEMANDADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 

2012). 

 

En virtud de que la Ley Federal del Trabajo no contiene disposición expresa sobre los efectos 

que pueden darse a la nulidad de notificaciones decretada en la vía incidental, debe atenderse 

a su numeral 17, que ordena tomar en consideración sus disposiciones que regulen casos 

semejantes y los principios generales que deriven de dichos ordenamientos. En ese sentido, 

conforme a los artículos 873, 874 y 879 de dicha ley, vigente hasta el 30 de noviembre de 

2012, se advierte que cuando alguna de las partes, estando debidamente notificada, no 

concurra a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 

pruebas, se le tendrá por inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido 

afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer pruebas. Así, las disposiciones referidas 

reconocen implícitamente los principios de seguridad jurídica y de preclusión, pues se busca 

favorecer el avance del juicio e impedir su retroceso, sancionando la inactividad de las partes 

pues, una vez precluida la facultad que no hicieron valer oportunamente –como la de 

contestar la demanda y ofrecer pruebas–, el órgano jurisdiccional también queda vedado de 

hacerlo, con lo que se da fijeza al proceso. En consecuencia, conforme a la teoría de la nulidad 

de los actos jurídicos procesales, el incidente relativo es un medio de impugnación de 

aplicación restringida, lo cual quiere decir que, en principio, la nulidad de un acto viciado no 

debe alcanzar a los demás que guarden independencia, ni a las demás partes que no hayan 

sido afectadas por aquella actuación. De ese modo, en los casos en los que respecto de uno 

de los demandados se haya tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo y por 

perdido su derecho a ofrecer pruebas, al no haber comparecido a la audiencia de conciliación, 

demanda y excepciones, pese a encontrarse debidamente notificado, la procedencia del 

incidente de nulidad por defectos en el emplazamiento de un diverso codemandado, sólo 

implica la reposición de las actuaciones para que este último comparezca a juicio en defensa 

de sus intereses y se le dé intervención en cada una de sus etapas; sin embargo, no tiene el 

alcance de dejar sin efectos la determinación que declaró en rebeldía a su colitigante, ya que 

se trata de un acto independiente al emplazamiento viciado, pues deriva del desinterés 

mostrado por quien tuvo conocimiento del juicio en distinta diligencia; ya que la reposición 

total de todo lo actuado hasta el auto de radicación, implicaría conceder a una de las partes 
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una doble oportunidad para plantear sus defensas, aun cuando no se haya visto afectada por 

la notificación ilegal, con lo que se quebrantaría el principio de equidad procesal, 

inadvirtiendo que ya había operado la preclusión en su perjuicio. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 541/2018. Angélica Nevárez Rivera. 20 de febrero de 2019. Unanimidad de 

votos. Ponente: Francisco Saldaña Arrambide. Secretario: Gerardo González Torres. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019953  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: XVII.2o.C.T.7 L (10a.)  

 

MEDIDAS PRECAUTORIAS INNOMINADAS EN MATERIA LABORAL. LAS 

JUNTAS PUEDEN PROVEERLAS FAVORABLEMENTE RESPECTO DE UNA 

TRABAJADORA PARA QUE NO SE LE OCASIONEN PERJUICIOS 

IRREPARABLES, CUANDO MANIFIESTA QUE FUE DESPEDIDA COMO 

CONSECUENCIA DE SU EMBARAZO. 

 

Si bien el artículo 857 de la Ley Federal del Trabajo sólo hace referencia taxativamente a las 

providencias cautelares de arraigo y embargo precautorio, como las únicas que podrán 

decretar los presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; no obstante, conforme al 

artículo 17 de esa ley pueden pronunciarse respecto de las medidas cautelares innominadas, 

cuya definición se les otorga al no estar previstas en la ley, para lo cual deberán, atento a cada 

caso, cuando exista urgencia y peligro en la demora, proveer lo relativo a una solicitud de 

esa naturaleza, para evitar perjuicios irreparables. Lo anterior tomando en cuenta que la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

67/2006, de rubro: "ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DEMANDA DE 

AMPARO Y SU AUTO ADMISORIO. ES POSIBLE DECRETAR ESA MEDIDA 

CAUTELAR EN EL EXPEDIENTE PRINCIPAL DEL JUICIO DE GARANTÍAS EN LA 

VÍA INDIRECTA, A PETICIÓN DEL INTERESADO.", estableció que para evitar 

perjuicios a las partes y que se defrauden derechos de terceros, atento al derecho humano de 

acceso efectivo a la jurisdicción previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Juez de Distrito puede, previa petición del interesado, hacer 

uso de medidas cautelares no establecidas en la Ley de Amparo, siempre que justifique el 

derecho o la apariencia de su existencia y el peligro de sufrir su pérdida o menoscabo, debido 

al tiempo que ordinariamente demora en resolverse el juicio de amparo. En ese contexto, 

cuando una trabajadora embarazada fue despedida por esa circunstancia y solicita a la Junta 

determinadas medidas precautorias relacionadas con su embarazo y refiere que es de alto 

riesgo, debe atenderse su petición, efectuando una ponderación de la situación real que 

plantea. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 100/2018. Lisbeth Patricia Cárdenas Valdez. 30 de octubre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: José de Jesús González Ruiz. Secretaria: Coral Armendáriz Muñoz. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 67/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, página 

278. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019948  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: XVII.1o.P.A.88 P (10a.)  

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. AL SER UN PRINCIPIO VINCULANTE EN 

LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, DEBEN ADOPTARSE DE OFICIO TODAS 

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ESCLARECER LOS HECHOS QUE 

MOTIVARON EL PROCESO, COMO PRECISAR LAS CIRCUNSTANCIAS DE 

LUGAR RESPECTO AL ACONTECIMIENTO SUFRIDO POR EL MENOR 

VÍCTIMA DEL DELITO, LO QUE NO IMPLICA REBASAR LA ACUSACIÓN DEL 

MINISTERIO PÚBLICO. 

 

De los criterios contenidos en las tesis aisladas P. XXV/2015 (10a.) y 1a. XCVII/2016 (10a.), 

del Pleno y de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de títulos y 

subtítulos: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. OBLIGACIONES QUE, PARA SU 

PROTECCIÓN, DERIVAN PARA EL ESTADO MEXICANO, TRATÁNDOSE DE 

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES." y "MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL 

DELITO. MEDIDAS ESPECIALES QUE EL JUZGADOR DEBE ADOPTAR PARA 

PROTEGERLO.", respectivamente, se concluye que el interés superior del menor es un 

concepto proyectado en tres dimensiones, a saber: a) Como derecho sustantivo, en cuanto ese 

interés superior sea consideración primordial y se tenga en cuenta al sopesar distintos 

intereses respecto a una cuestión debatida; b) Como principio jurídico interpretativo 

fundamental, entendido en la elección de la norma jurídica más satisfactoria y efectiva de sus 

derechos y libertades, cuando admite más de una interpretación; y, c) Como norma de 

procedimiento, en tanto deberá incluirse en el proceso de decisión una estimación de las 

posibles repercusiones, cuando la decisión afecte los intereses de uno o más menores de edad. 

Consecuentemente, cuando en un asunto esté involucrado un menor, el Juez debe procurar 

satisfacer de la mejor manera posible su interés superior, incluso, por encima de los del propio 

quejoso, al constituir un principio vinculante en la actividad jurisdiccional y un elemento de 

primer orden para delimitar el contenido y alcance de los derechos humanos de los menores, 

colocándolos como sujetos cuyos derechos son objeto de protección prioritaria. Por lo 

anterior, cuando al narrar los hechos, un menor de edad no es exactamente coincidente en las 

circunstancias de lugar respecto al suceso sufrido como víctima del delito –imprecisión de 

los lugares exactos donde se consumaron las conductas delictuosas– y el Juez, al dictar su 

resolución, precisa dichas circunstancias de lugar, ello no implica rebasar la acusación 

realizada por el Ministerio Público, pues el proceder del juzgador sólo constituye adoptar de 

oficio las medidas necesarias para esclarecer los hechos que motivaron el proceso, como son 

las relativas a corroborar los elementos contextuales que permitan la precisión de tiempo y 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

lugar en suplencia de la incapacidad del niño para expresar dichos conceptos de forma 

abstracta y convencional. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 153/2018. 29 de marzo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: Jorge Luis Olivares López. 

 

Nota: Las tesis aisladas P. XXV/2015 (10a.) y 1a. XCVII/2016 (10a.) citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 25 de septiembre de 2015 

a las 10:30 horas y 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas, así como en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 236 

y 29, Tomo II, abril de 2016, página 1125, respectivamente. 

 

J 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019942  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 31 de mayo de 2019 10:36 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: XI.2o.C.2 C (10a.)  

 

FIRMAS DEL ACTOR, DEMANDADO Y APODERADO. SI EN UN JUICIO CIVIL 

LAS ESTAMPAN CONJUNTAMENTE EN UN ESCRITO DIRIGIDO AL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL Y SE DECLARA LA FALSEDAD DEL PRIMERO, LA DEL 

ÚLTIMO ES SUFICIENTE PARA VALIDAR LA PROMOCIÓN, AUN CUANDO LO 

HAYA HECHO SÓLO COMO "AUTORIZADO" (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN). 

 

De conformidad con los artículos 38, 45 y 46 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Michoacán, la personalidad consiste en la capacidad en la causa para accionar en 

ella, es decir, la facultad procesal de una persona para comparecer a juicio, por encontrarse 

en pleno ejercicio de sus derechos; en cambio, la personería estriba en la facultad conferida 

para actuar en juicio en representación de otra persona. Por tanto, cuando en un juicio civil 

el actor o demandado, como su apoderado, firman conjuntamente un escrito dirigido al 

órgano jurisdiccional y se declara la falsedad de la firma del primero, la del último es 

suficiente para validar la promoción, aun cuando lo haya hecho sólo como "autorizado" y no 

como "apoderado" o "representante legal", porque es evidente que como apoderado 

representa los intereses de la parte que patrocina; por consiguiente, puede actuar a nombre 

de su poderdante; entonces, la imprecisión en el señalamiento del carácter con el que 

interviene en el escrito respectivo, es ineficaz para desconocer su representación, de lo 

contrario se actuaría con rigorismo carente de sustento jurídico, por contrariar la 

representación que le fue conferida pues, en términos del diverso artículo 39 del propio 

código, la facultad de los tribunales de examinar la personería se limita al tiempo en que los 

representantes y mandatarios comparecen a juicio, por lo que, una vez aceptada, sólo puede 

impugnarse por las partes con los medios previstos en la ley. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 681/2017. Carlos Francisco Amezcua Maciel. 15 de marzo de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar Díaz Cortés. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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COPIAS CERTIFICADAS POR SERVIDOR PÚBLICO CON FACULTADES PARA 

ELLO Y EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. TIENEN LA CALIDAD DE 

DOCUMENTOS PÚBLICOS, POR LO QUE CORRESPONDE A QUIEN LAS 

REFUTA DEMOSTRAR SU OBJECIÓN Y NO AL OFERENTE 

PERFECCIONARLAS. 

 

Las copias fotostáticas certificadas por un servidor público con facultades para ello y en 

ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de documentos públicos, en términos del primer 

párrafo del artículo 795 de la Ley Federal del Trabajo. Por ende, son inaplicables las reglas 

en cuanto a objeciones de documentos privados simples, pues corresponde a quien las objeta 

demostrar que no tienen valor probatorio pleno; es decir, si un documento con las apuntadas 

características es objetado en cuanto autenticidad de contenido y firma, corresponde a quien 

lo refuta la carga de demostrar su objeción, y no al oferente su perfeccionamiento. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 374/2018. Roberto Manuel Aguayo Barba. 15 de noviembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Cuauhtémoc Cuéllar De Luna. Secretaria: Marissa Alejandra 

Chávez Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de mayo de 2019 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA. LA RESOLUCIÓN QUE 

CONFIRMA LA DIVERSA QUE NO LA ACUERDA DE CONFORMIDAD, NO 

CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU 

CONTRA ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 

1/2016 (10a.), visible en la página 15 del Libro 29, Tomo I, abril de 2016, Décima Época de 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas, de título y subtítulo: "CADUCIDAD 

DECRETADA EN LA PRIMERA INSTANCIA. LA RESOLUCIÓN QUE LA REVOCA 

NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU 

CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", determinó que es 

improcedente el juicio de amparo indirecto que se promueva contra la resolución que revoca 

la diversa que decretó la caducidad en la primera instancia; esto es, aquella de segundo grado 

en que no se decrete la caducidad de la instancia, porque no constituye un acto de imposible 

reparación, en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, porque no afecta 

materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, 

sino que sólo afecta derechos procesales o adjetivos y, por ello, dicha resolución únicamente 

podrá combatirse como violación procesal mediante el amparo directo que se interponga 

contra la sentencia definitiva que se dicte en el juicio respectivo. Por tanto, es improcedente 

el amparo indirecto cuando se reclama la resolución que confirma la diversa que no acuerda 

de conformidad la caducidad de la primera instancia, al actualizarse la causal establecida en 

el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción V, ambos de la Ley 

de Amparo, este último interpretado a contrario sensu, toda vez que esa resolución no 

constituye un acto de imposible reparación, porque no afecta derechos sustantivos, sino 

únicamente derechos adjetivos o procesales. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

OCTAVO CIRCUITO. 

 

Queja 23/2019. Minera Excellon de México, S.A. de C.V. 28 de marzo de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Elena Recio Ruiz. Secretario: Luis González Bardán. 
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